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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____

Aprobada en:

Tema: Proposición sustitutiva al artículo 10.9 del Proyecto de acuerdo
368: “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA
SEGURA”

Facultades: En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley,
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el
artículo 85 del acuerdo distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad de
Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición:

Modifíquese en el artículo 10.9 Programa 15. Bogotá protege todas las formas
de vida:

ORIGINAL SUSTITUCIÓN

10.9. Programa 15. Bogotá protege
todas las formas de vida. Se buscará
garantizar él
desarrollo de condiciones apropiadas
para la coexistencia interespecie, a
través del
reconocimiento del valor intrínseco de
todas las formas de vida,
implementando acciones de
prevención, atención y protección de la
fauna doméstica y las especies
sinantrópicas del Distrito
Capital; especialmente, la que se halla
en situación de vulnerabilidad, dando
cumplimiento a lo
establecido en el plan de acción de la
Política Pública Distrital de Protección y
Bienestar Animal

10.9. Programa 15. Bogotá protege todas
las formas de vida. Se buscará garantizar
el
desarrollo de condiciones apropiadas para
la coexistencia interespecie, a través del
reconocimiento del valor intrínseco de
todas las formas de vida, implementando
acciones de
prevención, atención y protección de la
fauna doméstica y las especies
sinantrópicas del Distrito
Capital; especialmente, la que se halla en
situación de vulnerabilidad, dando
cumplimiento a lo
establecido en el plan de acción de la
Política Pública Distrital de Protección y
Bienestar Animal
(CONPES D. C. 17 de junio de 2021).
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(CONPES D. C. 17 de junio de 2021).
Se fortalecerá la capacidad técnica y
operativa ampliando la respuesta
interinstitucional del
Distrito Capital para la atención de
animales promoviendo la prestación de
servicios de atención
integral y especializada desde un
enfoque territorial que prioriza las
necesidades de los
microterritorios, e incluyendo el control
poblacional humanitario y acciones de
protección ante la
crueldad animal.
En ese sentido, en atención veterinaria
y la medicina veterinaria preventiva, se
brinda atención
integral a los animales domésticos
vulnerables a través de asistencia
médica básica por brigadas
médicas que incluyen servicios de
vacunación, atención por urgencias
veterinarias de perros y
gatos en condición de calle que se
encuentren en mal estado de salud o
en riesgo de muerte.
Así mismo, atiende animales que se
encuentren en condición de presunto
maltrato, abandono o
vulnerabilidad en Bogotá, mediante la
recepción de denuncias a través de la
Línea Única contra
el Maltrato Animal.
Respecto a la custodia de animales
objeto de aprehensión material
preventiva por la autoridad
policía, se busca la rehabilitación y
reubicación de caninos y felinos,

Se fortalecerá la capacidad técnica y
operativa ampliando la respuesta
interinstitucional del
Distrito Capital para la atención de
animales promoviendo la prestación de
servicios de atención
integral y especializada desde un enfoque
territorial que prioriza las necesidades de
los
microterritorios, e incluyendo el control
poblacional humanitario y acciones de
protección ante la
crueldad animal, así mismo este
fortalecimiento también irá en dirección
a la territorialización de la información
que permita tener en alerta la atención
oportuna en materia de maltrato animal
e identificación de focos de animales
ferales y semiferales.

En ese sentido, en atención veterinaria y
la medicina veterinaria preventiva, se
brinda atención
integral a los animales domésticos
vulnerables a través de asistencia médica
básica por brigadas
médicas que incluyen servicios de
vacunación, atención por urgencias
veterinarias de perros y
gatos en condición de calle que se
encuentren en mal estado de salud o en
riesgo de muerte.
Así mismo, atiende animales que se
encuentren en condición de presunto
maltrato, abandono o
vulnerabilidad en Bogotá, mediante la
recepción de denuncias a través de la
Línea Única contra
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especies de granja y
animales de compañía no
convencionales, tales como patos,
conejos, aves de corral, caballos,
grandes y pequeños rumiantes, llamas,
pequeños roedores, aves ornamentales
y cerdos, entre
otros, con base en los lineamientos
normativos legales vigentes y en
articulación con las
entidades competentes, para garantizar
la atención integral y oportuna de los
animales
afectados.

el Maltrato Animal.
Respecto a la custodia de animales objeto
de aprehensión material preventiva por la
autoridad
policía, se busca la rehabilitación y
reubicación de caninos y felinos, especies
de granja y
animales de compañía no convencionales,
tales como patos, conejos, aves de corral,
caballos,
grandes y pequeños rumiantes, llamas,
pequeños roedores, aves ornamentales y
cerdos, entre
otros, con base en los lineamientos
normativos legales vigentes y en
articulación con las
entidades competentes, para garantizar la
atención integral y oportuna de los
animales
afectados."

JUSTIFICACIÓN

Sistemas de información para la institucionalidad, con un enfoque hacia el maltrato
animal

1. Principios éticos de atención sobre el maltrato animal (doméstico y
silvestre)

La justificación para comprender que la atención de la institucionalidad implica tener
una acción efectiva al maltrato animal, solo se puede tener desde el análisis de
datos. Los animales como sujetos de derechos, como lo indica la Ley 84 de 1989, la
cual otorga a los animales especial protección contra el sufrimiento y el dolor,
causados directa o indirectamente por el hombre, además establece los actos de
crueldad frente a los animales, derogando tácitamente esos actos de malos de
tratos frente a los animales.

Ser la voz de los que no tienen voz implica comprender que existen ya
precedentes para generar estrategias que agilicen el proceso de atención ante
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denuncias y casos que se presenten en la ciudad. Tener sistemas de información
enfocados al maltrato animal da brillo a las líneas de acción del Conpes 17 (pag 15),
no solo basta tener instrumentos cuantitativos para la clasificación y luego que
hubiese pasado el proceso del maltrato animal, la sistematización del caso.

Es necesario atender a los principios de ética con los animales como sujetos de
derechos, el rasero puede justificarse en el decreto 242 de 2015 (Política Pública
Distrital de Protección y Bienestar Animal 2014-2038 ) la en sus principios donde “el
Gobierno Distrital considerará a los animales sujetos de protección especial y
buscará erradicar cualquier forma de maltrato, violencia o trato degradante causado
hacia ellos directa o indirectamente.” La celeridad en la materialización de estos
principios sólo funciona bajo estrategias que apunten a cumplir no solo la política
pública sino la innovación, aquí los sistemas de información para las entidades y la
creación de los mismos generan el bienestar esperado.

2. Sistemas de información como línea de acción de la política pública

Aquí la necesidad se forja bajo dos aristas de justificación en documentos públicos,
el primero en el DECRETO 242 DE 2015 (Política Pública Distrital de Protección y
Bienestar Animal 2014-2038), en sus principios consignados en su artículo 5 bajo la
ética y el buen actuar hacia los animales como sujetos de especial protección.
Además, en su artículo 9, en su Eje 3. Gestión del conocimiento para la
protección y el bienestar animal, tiene una Línea de acción, la cual afirma que:

Línea 3.1 Sistemas de Información:

“Establecer sistemas de información integrales y transversales a los ya existentes,
para el monitoreo, control y toma de decisiones en temas relacionados con los
animales en el Distrito Capital.

*Implementación del Observatorio de la Política, como instrumento de investigación,
seguimiento y monitoreo de la misma, que brinde información de referencia sobre
los avances periódicos, para su mejoramiento continuo.

*Adopción, actualización, consolidación y coordinación de Sistemas de información
institucional que optimicen la gestión sobre los diferentes procesos adelantados con
la fauna en el Distrito Capital.”
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A esto se suma que le da la viabilidad el conpes 17 en su estructura bajo la línea de
acción de gestión del conocimiento para la protección y el bienestar animal, no
hablamos de instrumentos cualitativos y cuantitativos posteriores a la
sistematización del caso, sino de un real sistema de información de alerta hacia el
maltrato animal. Ya se tiene un precedente como lo es el proyecto que formuló el
IDPYBA, proyecto de inversión 7555 “Implementación de un proceso institucional
de investigación y gestión del conocimiento para la defensa, protección y bienestar
animal en Bogotá”, este proceso fortalece la toma de decisiones en menor plazo
posible así que si es posible tener y es deseable realizarlo.

JULIÁN FELIPE TRIANA VARGAS
Concejal de Bogotá
Partido Alianza Verde


